
63001310300120210023200 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., diecisiete de enero de dos mil veinticuatro 

 
Rad. 2021-00232 

 

Teniendo en cuenta el escrito allegado al juzgado, visible en archivo 066 del expediente, en el que se 

pone en conocimiento cesión de derechos litigiosos a favor de PATRIMONIO AUTÓNOMO CARTERA 

BANCOLOMBIA III-2. 

 

Como el documento de la cesión del crédito aportado se encuentra ajustado a derecho, se aceptará 

y se tendrá al PATRIMONIO AUTONOMO CARTERA BANCOLOMBIA III-2 identificada con Nit No 

830.053.994-4 como cesionario de BANCOLOMBIA S.A. 

 

Atendiendo a que el demandado no ha aceptado expresamente la cesión, se tendrá al PATRIMONIO 

AUTONOMO CARTERA BANCOLOMBIA III-2, como litisconsorte de la parte demandante. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Armenia Quindío, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Se ACEPTA la cesión del crédito realizada por BANCOLOMBIA S.A. en favor de 

PATRIMONIO AUTONOMO CARTERA BANCOLOMBIA III-2 identificada con Nit No 830.053.994-4 

 

SEGUNDO: Atendiendo a que el demandado no ha aceptado expresamente la cesión, se tendrá al 

PATRIMONIO AUTONOMO CARTERA BANCOLOMBIA III-2 como litisconsorte de la parte demandante. 

 

TERCERO: Se reconoce personería para actuar como apoderada judicial del cesionario a QNT S.A.S., 

quien actúa como apoderada general del PATRIMONIO AUTONOMO CARTERA BANCOLOMBIA III-2, 

quien en estas diligencias actúa a través del abogado JHON ALEXANDER CHINGATE OROZCO en los 

términos del poder conferido. 
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